
Sesión 37.a ordinaria en 17 de Julio de 1891
PR E S ID E N C IA  DEL SEÑOR ALLENDES

S U M A R I O

s aprueba el acta de la sesión anterior. — Cuenta.—El se
ñor Murillo ruega a los miembros de la  Comisión de H a
cienda den preferencia al despacho de una moción de 
que es autor, tendente a subvencionar al Cuerpo de Sal
vavidas de Valparaíso.—Continúa la discusión de la re
forma constitucional i hacen uso de la palabra los seño
res Sánchez don Darío, que termina su discurso, i Frías 
Collao, que queda con ella.

DOCUMENTOS
Mensaje del Presidente de la República acompañando 

nn proyecto de leí por el cual pide autorización para pagar 
la suma de siete mil soles plata al ciudadano brasilero don 
José Joaquín de San Miguel, por perjuicios que le fueron 
ocasionados durante la guerra con el Perú i  Bolivia, según 
consta de un protocolo que se adjunta.

Se leyó i  faé  aprobada el acta tiyuiente:

«Sesión 36.* ordinaria en 16 de julio de 1891.—Presi
dencia del señor Allendes don Eulcjio.—Se abrió a las 3 
hs. P. M., i asistieron los señores:

Bahamondes, Diego A. 
Balmaceda, Daniel 
Ballesteros, José Ramón 
Beuítez, Manuel José 
Cabrera Gacitúa, Fernando 
Campaña, Alejandro 
Casanova Z., Rafael 
Cortínez, Eloi 
Cotapos, Acario 
Cruz Leitón, anuél A. 
Díaz, Manuel Joaquín 
Echaurren Valero, Víctor 
Frías Collao, B.
Gálvez, Tristán 
García Collao, Manuel 
Guzmán Z ., Diego 
Herboso, Francisco J . 
Hurtado Baquedano, R. 
Lazcano, Agustín 
Maekenua, Félix 
Maníliola, Samuel 
Martel, Mateo 
Marzán, David 
Murillo, Ruperto 
Nieto, Ramón

Novoa, Manuel
Ovalle, Calisto
Peña, Pedro Nolasco 
Pérez Eastman, S.
Río (del), Agustín 
Rojas Quezaila, Belisarío 
Hojas, Francisco J.
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Sánchez, Eujenio 
Santander, Ramón 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Silva Ureta, Miguel 
Smith, Tomás 2.°
Solar (del), Félix 
Vicuña S-, Ramón 
Valdivieso, Alberto 
Valenzuela O., Luis 
Videla, Benjamín

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es- 
teriores i Culto, de Guerra 
i Marina i  de Industria i 
Obras Publicas.

Ss leyó i aprobó el acta de la  sesión anterior.
Se dió cuenta:
D e  un  oficio del Senado en que rem ite  aprobado

un proyecto de lei de adm inistración de los ferroca
rriles de l Estado.

A ntes de pasar a la orden del día, el señor F rías 
Collao hizo uso de la  pa labra para que la  Cám ara se 
ocupase previam ente del informe de la  Com isión de 
H acienda recaído en el proyecto de lei p resentado por 
el E jecu tivo  sobre em isión de m oneda divisionaria.

F u é  aprobada la indicación del señor F ría s  Collao, 
pasándose en seguida a la discusión jenera l i  p articu
lar del proyecto del E jecu tivo  i modificado por la 
Com isión mencionada.

E l señor F ría s  Collao pidió nuevam ente  la  palabra 
para pedir a  la Cám ara aprobara e l proyecto en d is
cusión en vista de su necesidad i urjencia.

E l proyecto fué aprobado por asen tim ien to  tácito 
de la Sala i  lo mismo lo faé  la  indicación del señor 
Cabrera para que se le  agregara un  2.° i  ú ltim o a r t í 
culo, que d ijera: «E sta  lei princip iará  a re jir  desde su 
publicación en el D iario  O fic ia l);  acordándose ense 
guida rem itirlo  a l ¡senado s in  esperar la aprobación 
del acta.

E l proyecto del E jecu tivo  i modificado por la Co
m isión respectiva quedó en la fofm a siguiente:

PROYECTO DE LEI:
A rt. l . °  Se autoriza al P residen te  de la R epúbli

ca para em itir, con arreglo a las prescripciones de la 
lei de 14 de ju n io  de 1879, hasta  dos millones de  pe
sos en moneda divisionaria de  plata, con una lei de 
dos décimos de fino i uno i medio por c ien to  de to le 
rancia en el peso, com prendiéndose en esta autoriza
ción los trescientos ochenta i tres  mil noventa  i  ocho 
pesos ochenta centavos ($  383 ,098 .80) que  fa ltan  
para com pletar el millón de pesos lijados en el decre
to  de  l .°  d e  febrero últim o.

Art.- 2.® E sta  lei princip iará  a  re jir  desde su pub li
cación en el D ia rio  O/reíaZ».

Pasando a  la orden del d ía  el señor M in istro  del 
In terio r form uló una  indicación para que la Cám ara 
acordara, m ientras du ra  la  indicación del proyecto en 
debate, no suspender sus sesiones a la s  4  P . M . como 
era  de costum bre.

E l señor F rías Collao apoyó la  indicación del señor 
M inistro, que fué  aprobada por asen tim ien to  tácito  
de la  Sala.

En seguida hicieron uso de la palabra sobre el pro-
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yecto ile reforma do la Constitución los señores Mu- 
rillo, Gálvez i  Sánchez don D arío quo quedó con 
ella.

Habiendo llegado’la hora, se levantó la sesión.

E n  seguida se dió cuenta:
1? Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República:
«Conciudadanos dol Senado i do la Cámara de Diputados:
Con el objeto de poner térm ino a la reclamación 

del ciudadano brasilero don José  J .  de San Miguel, 
que sufrió la perdida de algunas embarcaciones rae 
ñores en Iquiquc i Pisagua, durante la guerra con el 
Perú i  Bolivia, se suscribió el protocolo que orijinal 
acora paño.

A nalízalo con el debido detenim iento los antece
dentes del reclamo, se consideró justo  abonar al señor 
San Miguel, previa la autorización del Congreso N a
cional, la suma de siete m il soles plata o su equiva
lente en moneda chilena, como compensación de sus 
perjuicios, estimados por el reclam ante en doce mil 
cuatrocientos soles plata con intereses del seis por 
ciento desde la fecha de la destrucción de las embarca

Obran tam bién en el ánimo del Gobierno, al pro
ceder a  este arreglo amistoso i directo, poderosas ra
zones de deferencia para el Gobierno del Brasil que 
desechó, con esta sola escepción, diversas reclamacio 
lies que no resistieron a un estudio serio i  ajustado a 
reglas de severa jurisprudencia.

En consecuencia, someto a vuestra aprobación el 
siguiente

PROYECTO DE LEI:
Artículo único.— Autorízase al Presidente de la 

República para inve rtir la suma de siete mil soles pla
ta en el pago de la obligación contraída por el pro 
tocolo de 20 de noviembre último, en favor del ciuda
dano brasilero don José Joaquín  de San Miguel.

Santiago, 16 de julio  de 1891.—J .  M . Balmaceda. 
— M. At. Aldunute».

E l  protocolo a  que se refiere el mensaje anterior es 
el siguiente:

PROTOCOLO
«Reunidos en este D epartam ento los señores don 

Domingo Godoy, M inistro de Rclacicncs Esteriores 
de Chile, i don H. B. Cavalcanti de Lacerda, Envía 
do Estraordinario i  M inistro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos del Brasil, i autorizados por sus res 
pectivos gobiernos han acordado lo siguiente:

1. ® T ransijir por siete mil soles plata, o un equiva
lente en moneda de curso legal de Chile, la reclama 
ción del ciudadano brasilero don José  Joaquín de San 
Miguel, que sufrió con motivo del bloqueo de Iqu i
quc i ocupación de Pisagua por la escuadra chilena 
el año 1879, la pérdida de diez lanchas por las cuales 
reclamaba la cantidad de doce mil cuatrocientos soles 
plata, con intereses del seis por ciento al año desde la 
fecha de la destrucción. La suma mencionada la  pa
gará el Gobierno de Chile dentro do los quince días 
siguientes a la aprobación de este convenio por el 
Congreso Nacional.

2. ° E l M inistro del Brasil recibirá la predicha can 
tidad  de siete mil soles plata i la  entregará al recia

ruante en el modo i forma que.estimare conveniente 
i  sin que por ello afecte responsabilidad alguna al 
Gobierno de Chile.

3,® Queda espresamente establecido que este arre
glo voluntario i  directo se ha efectuado por el Gobier
no de Chile como una muestra de deferencia que le 
inspira el elevado criterio puesto en práctica en este 
caso por el Gobierno del Brasil, que solo ha patroci-' 
nado la presente reclamación, rehusando el conocí-' 
miento de muchas otras que le fueron sometidas por 
ciudadanos brasileros i  que, sujetas a examen, no con- 
sideió ajustadas a principios de severa jurisprudencia.

Se declara asimismo que el presente acuerdo no 
compromete directn n i indirectamente los principios 
que, en circunstancias análogas crea el Gobierno de 
Chile de su derecho m antener en el futuro.

En fe de lo cual, el M inistro de Relaciones Este- 
riores de Chile i el Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipotenciario del Brasil, firmaron el presente pro
tocolo, en doble ejemplar, i lo sellaron con sus respec
tivos sellos.

Hecho en Santiago, a los veintiún días del mes de 
noviembre de 1890.— (L. S.) Domingo Godoy.— (L. 
S .) ilenrique de Barros Caealcanti de Lacerda».

2.® De una solicitud do doña Teresa Riveros Bar- 
celó, en que pide pensión de gracia.

E l señor A tiendes  (Presidente).— En discusión 
jeneral el proyecto de reforma constitucional. Puede 
hacer uso de la  palabra el honorable D iputado por 
Q uillota, señor Sánchez.

E l señor M livillo.—Pido la palabra antes de la 
orden del día.

E l señor A tiendes  (Presidente).— La tiene Su 
Señoría.

E l señor AlurillO.—H e pedido la palabra, hono
rable Presidente, únicamente con el objeto de rogar 
a los miembros de la Comisión de Hacienda que ten
gan a bien dar preferencia en sus discusiones a la 
moción que tuve el honor de presentar en días pasa
dos, tendente a subvencionar al Cuerpo de Salva
vidas de Valparaíso.

Como dico el preámbulo del proyecto, hace poco 
fueron salvadas por esa institución veintidós perso
nas de dos naves, una inglesa i otra chilena, que nau
fragaron en las playas do Valparaíso.

Esta asociación, por otra parte, ha  sufrido conside
rables pérdidas en su material, ya sea por las pérdi
das mismas, ya por los destrozos ocasionados con 
motivo de los salvamentos. Como el año actual se 
presenta en las peores condiciones para los intereses 
del «Cuerpo de Salvavidas», me atrevo a rogar a la 
honorable Comisión de Guorra i Marina que se sirva 
tomar en consideración la moción a que me refiero 
para el efecto de  despacharla a  la  mayor brevedad po
sible.

El señer A tiendes  (Presidente).— Los honora
bles miembros de la Comisión de Hacienda han oído 
la petición que ha formulndo el señor Diputado por 
Mulchén.

Puedo hacer uso do la palabra el honorable Dipu
tado por Quillota.

El señor Slínc/lCX(don Daiío).— Continúo, señor 
Presidente, haciendo las observaciones jenerales que 
me sujiere el proyecto de reforma, observaciones que 
interrum pí ayer por haber llegado la hora.
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E n  algunos de nuestros círculos políticos, s 
hecho cuestión i ha  habido discusiones aceren de 4a 
oportunidad de la reforma.

- E l honorable señor M inistro, con el b rillo  i la elo 
cuencia de su palabra, nos ha  traído un sinnúm ero de 
datos históricos comprobando que casi todas las refor
mas constitucionales que ha habido en los distinta 
países, han ten ido  lugar precisam ente en medio d

¡ torbellino, en medio del fragor do los combates i e 
de las calamidades que estas contiendas ha

P o r h
ado.

toca, creo 'quejlas citas de S u  Se- 
f  noria son exactas, han sido bien traídas i conducen al 
■r. objeto que se proponen.
I ' P or o tra  parte, señor Presidente, encuentro otn 
t  razones para creer en la  oportunidad con que h o i : 
i hace esta reforma. Razones fundadas en la naturaleza 

de las cosas i en la naturaleza hunií
r Sabemos que, cuando se producen estos cataclismos 

que conm ueven a los pueblos, es cuando e l esp íritu  de 
los hombres se aviva i se estim ula para busc

i medio conducente a ev itar  les males i las de 
que sufren. A  la m anera del náufrago que, ei

: del peligro i de la m uerte, pone de su parte todos los 
esfuerzos para salvarse i  para evitarla.

p . I  a sí como son los individuos, ta m b ic .. ..........._ r .._
blos; i en esto dom inan los sentim ien tos natura les de 
propia conservación para  ev itar  las desgi
les presentes i futuros, llegando a form ar estos gran
des cataclismos algo comojlos tram os de la inm ensa es
cala apocalíptica, en la m archa ascendente de la hum a

n i d a d  que necesita purificar, en medio de la sangre i 
del dolor, los sentim ientos, las ideas, los modos de ser 

■ S  las aspiraciones públicas, para  elevarlas a un nivel 
superior de aquel en  que estaban acostum brados a flo
tar, a moverse i a  vivir.

E l otro argum ento, basado en la naturaleza de las 
cosas, tam bién es probatorio, a  mi juicio, señor P resi
dente.

Sabemos que la estabilidad tiene  sus leyes, i  esas 
leyes son contrarias al m ovim iento, a l cambio, a  la 
variación i, por consiguiente, a  todo aquello que en
vuelvo ¡deas de reforma.

La tranquilidad , pasada la  to rm enta, en que algu
nos desearían encontrarse para llevar a cabo estafe - 
form a, envolvería, s in  duda, los inconvenientes pro
pios i natura les del cansancio i las fatigas de la lucha, 
que mas de uno, quizás, no querría ver renovada en 
el campo de las ideas.

Se ha dicho tam bién que en el estado en que se 
encuentra el país, no podría llevarse a cabo una refor
m a que fuese completa i  estensiva a toda nuestra 
Carta F undam ental. Los que así piensan, no deben 
olvidar que la  vida  do este Congreso no es la de un 
día, i jue durará  los tres años propios de los congresos 
ordinarios. L os honorables D iputados que piensen de 
aquella manera, duran to  ese tiem po, tendrán  oportu- 

, m dad de presentar proyectos de  reform ado uno o mas 
A rtícu lo s de nuestra  Carta, según lo crean conve
n ie n te .
"  P o r otra parte, se ha sostenido tam bién que todos 
los partidos deben encontrarse en esto recinto para 
realizar una  reform a estable. Como lo sabe la Cámara 
esto no está de acuerdo con nuestra  propia h istoria’

— —  * w  jeneraleB i

realizada por un solo partido  i h a  durado cerca de 
sesenta año?.:

Sabe tam bién la  H onorable Cám ara que  los hom 
bres que representan a los otros partidos pertenecen 
a la escuela que sostiene e l parlam entarism o; i  como 
este es un  sistem a que no está de  acuerdo con los 
principios de la ciencia de l D erecho i que en la prác
tica nos ha dado tan  funestos resultados, no oreo que 
habría razón alguna para que hubiéram os do tom ar en 
cuenta  aquellas opiniones.

I  creo que  debe pertenecer esclusivam ente a nues
tro  partido la gloria de im plan tar i d e jar establecido 
el sistem a representativo en to d a 'su  am plitud  i ma
nifestaciones.

E l  honorable señor M inistro  h a  hecho, cuestión po
lítica i  M in isterial de la  aprobación de la reform a, en 
lo tocante al sistem a represen ta tivo ;i lúe felicito de que 
solo hasta  ah í haya llegado S u  Señoría, porque en las 
otras cuestiones d e  reform a presentadas por la  Com i
siónanos habrem os d e  encontrar en filas opuestas. E s
tim o esas cuestiones trascendentales i de  vital im por
tancia para el adelanto i prosperidad del país.

S u  Señoría nos ha  hecho una brillan te  esposición 
de las ventajas de l sistem a representa tivo i desventa
ja s  del parlam entarism o, haciendo un  paralelo de los 
resultados i consecuencias de estos sistem as, en tre  los 
diversos países en que se encuentran  im plantados i 
ello sin  duda habría llevado el convencim iento a todos 
aquellos esp íritus que desean ver establecido en tre  
nosotros un  sistem a de gobierno de acuerdo con los 
principios déla ciencia del derecho.

E l proyecto de reform a que se ha presentado a la 
H onorable Cám ara en su parte  esencial, ha venido a 
¡stablecer, sin dejar lugar a dudas, el sistem a repre- 
icntativo. r

N o se  oculta a  la  penetración de  la  C ám ara que es- 
,e sistem a está do acuerdo con los adelantos de la 

democracia m oderna i den tro  de  los principios de la 
dadera República, deslindando i señalando las 

atribuciones i obligaciones a que están suje tos cada 
de los poderes en que se delega la soberanía, lo 

- concluye con las invasiones in te rp re tativas i an to
jadizas de unos poderes con o tros que h a  sido la causa 
aparente con que se h a  venido a desquiciar i  ensan
gren ta r la  República.

Pero no basta circunscribir a  térm inos fijos e inva
riables la Orbita de cada uno de los poderes públicos; 
e ra  indispensable m uñir al Poder E jecu tivo  de todas 
aquellas facu ltades inheren tes a l m anten im ien to  del 
orden publico, por ser esto de la esencia m ism a de la 
vitalidad de la N ación, i ello se consulta, a  mi ju icio, 
(le una  m anera prudente  i al mismo tiem po clara i 
de term inada en las reform as propuestas, i tan to  mas 
necesario esto, a  ju ic io  del que habla, porque si he- 

os de decir todo nuestro pensam iento, las leyes son 
ínútiles.cuando hai el propósito manifiesto de burlarlas 
de echarlas por tie rra  i lanzarse a la  disolución i a  la

irquía. E sto  es precisam ente lo que  ha acontecido 
la presente convulsión que h a  sorprendido i con

m ovido al país.
E n  estas circunstancias hemos asistido a l inusitado 

espectáculo de que las leyes del 33 no eran  un  ba
luarte  suficiente para  de tene r el tras to rno  i la  revuel-
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absolutas de la  existencia nacional, que son superiores
a todas las leyes, sobreponiéndose a  toda clase de 
inconvenientes. Las constituciones no han podido 
contemplar las innumerables variantes como la anar
quía puede jerm inar i  desarrollarse dejando siempre 
a  salvo aquellos principios naturales i  primitivos que 
son como los cimientos en que descansa todo edificio 
legal i social.

Las leyes i las constituciones se hacen para servir 
esos principios, pero ellas no son anuladas ni desapa
recen; conservan su vigor, su fuerza, su personalidad, 
por decirlo asi, viniendo a ser la tela que ha de servir 
para ilum inar el cuadro que representa la vida, la so 
ciabjlidad i el aspecto legal de las nacionalidades.

H asta aquí hemos marchado en perfecto acuerdo 
con las opiniones sustentadas por e l honorable señor 
M inistro, i el D iputado que habla siente encontrarse 
en desacuerdo con Su Señoría; pero cómo era posible 
que sucediera de otra manera, cuando el señor Alinis- 

. tro  nos dice que tiene ideales i que.sin embargo acep
ta  transacciones.

¿Qué fuerza, qué carácter, qué intensidad dentro 
del espíritu, tienen esos ideales cuando se les abando
n a  a  su propia suerte, al primer embate, al primer 
oleaje reaccionario que le sale al camino!

Cuando se tiene esos ideales que representan una 
grande idea, una levantada esperanza, la lealtad i la 
hidalguía nos obliga a defenderlas, a combatir por 
ellas, i  llevarlas a la victoria o a caer envueltas en los 
pliegues gloriosos que rodean a los combatientes que 
hacen el bien i  apresuran el perfeccionamiento social.

Las incompatibilidades absolutas es un gran ade
lanto qiie el que habla habrá  de defender aunque 
quede solo en la brecha cumpliendo su  deber; pero si 
el señor M inistro, a  fuer de leal, tam bién las sostuvie 
ra, no temería presajiarle la mas completa victoria.

Las incompatibilidades son de la esencia misma del 
sistema democrático i republicano.

Ello  está basado en aquel gran principio de que el 
mayor número de ciudadanos tome parte o  interés en 
la cosa pública, porque avivando el estímulo del ma 
yor número posible, se resguarda mejor el derecho i 
se sirve con mas libertad i empeño los intereses jene- 
rales, i ha i mas soldados del deber encargados de am
parar i  protejer la cosa pública.

Pienso, señor Presidente, que si la reforma es esen 
cialm ente centralizadora, no obsta a que en las leyes 
complementarias que deben darle cima i completarla, 
tenga cabida la independencia municipal, tan  indis 
pensable i necesaria para vigorizar i adelantar los dis
tin tos centros del país que forman las provincias; i 
este sería un paso avanzado hacia la  semecracia que 
constituye el gobierno del pueblo por el pueblo.

Establecida esa independencia, nuestros conciuda 
danos se acostumbrarán a ejercer sus derechos para 
poder llegar sin tropiezo al perfeccionamiento de este 
sistema.

Lo que es por hoi, haber pretendido im plantar la 
comuna autónoma de la aldea, es desconocer por com 
pleto el m olo de ser, las costumbres, las condiciones 
i  conveniencias del país. ¿Podía acaso convenirle que 
cada subdelegación se convirtiera en una especie de 
Moneda, en que la política lo arrastrara i dominara 
todo, i que esto nos ocupara a cada hora i  momento 
por ser la  cuestión vita l i  mas esencial? E llo  estaría

mui bien para el partido dominante, pero ¿cuál sería 
la suerte de los que formaran en filas opuestas? Mui 
bien vendría para ellos el dicho de aquel jefe bárbaro 
i vencedor que arrojó su espada en la  balanza, dicien 
do: «Desgraciados de los vencidos».

E sta  segregación del poder público envuelta en la 
idea de la pequeña comuna, sería como el testamento 
hecho en los últimos momentos del país moribundo 
que repartía su poder i  lo trasladaba a sus lejítimos 
herederos, la m ultitud de las subdelegaciones.

¿Sería cuerdo, estaría dentro de las conveniencias 
este debilitamiento i repartición de aquel poder en un 
país^en que los partidos no han estado acostumbrados 
ni moralizados para respetar el derecho?

La revolución actual manifiesta de una manera evi
den te  los quilates, la verdadera riqueza de estravío de 
que se compone la  moralidad i la conciencia de los 
partidos.

N o puedo menos de hacer notar a  la Cámara el 
principio esencialmente reaccionario, que se sustenta 
por la comisión al proponer que en lugar de 21 años 
que se quiere para ser ciudadano activo con derecho a 
sufrajio, se establezca el de 23 años.

E sto  es un agravio inmerecido lanzado al rostro de 
la juventud  chilena que constituye las esperanzas de 
la patria.

N o me refiero por cierto a la juventud  callejera que 
frecuenta i vive en los cafées i que al lado de los va
pores de cinceladas poncheras debilita  su cerebro i en
ferma su espíritu, impregnándose de ideas malsanas.

N ó; me refiero a aquella juventud  pensadora, a 
aquella juventud  que en medio del silencio de la no
che se dedica al estudio i al ejercitar su criterio labra 
su porvenir, porque la suerte i la fortuna, en casos je- 
nerales, son cuestiones de criterio; i su mayor o menor 
ejercicio lo hace acertado, lo vigoriza, lo fortifica; de 
esta juventud  sin duda saldrán eslrelias luminosas 
que abrirán ancho cauce a la gloria i  al bienestar del

Me refiero tam bién a la juventud  industrial, que en 
el yunque del trabajo, vigoriza sus brazo» para echar 
mas tarde sobre sus hombros el futuro poderío na
cional.

N o debemos tampoco olvidar que nuestro Código 
de Comercio establece la edad de 18 años para que 
puedan adm inistrar libremente su peculio aquellos 
que poseen una industria o una profesión.

Si pueden manejar lo suyo, si pueden pensar i ha
cer lo que les conviene, no podrán pensar ni hacer lo 
que le conviene a su patria o a sus destinos.

Este es un verdadero contrasentido quo de seguro 
la Cámara no aceptará, sobre todo tomando en cuenta 
que en aquella edad primera dominan las nobles ideas 
i los grandes entusiasmos que mas tarde el egoísmo l 
las contrariedades de la vida vienen a marchitai, a 
destruir i hacer desaparecer.

Noto también, señor Presidente, qne en los acuer
dos de la comisión no se establece como derecho fa
cultativo, esclusivo i propio del Congreso el convocarse 
asimismo cuando lo creyere conveniente. _ I  3

Esta idea vendría a completar la independencia de 
este poder público, i a  juicio del que habla no sería 
sino una compensación justa  i equitativa en cambio 
de todo lo quo cede para independizar al Ejecutivo. 
Con este procedimiento la justicia i  soberanía <jue
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.debe ex is tir  en ambos poderes den tro  de su esfera de 
acción quedarían perfectam ente establecidas, i es do 
esperar que este principio quedará  consagrado en la 
reforma.

E l P oder Jud ic ia l, en cuyas manos está la vida i la 
fortuna de los ciudadanos, era algo que no podía esca
par al estudio de la  comisión; en esa comisión se lia 
lanzado la idea de que los jueces letrados sean te m 
porales i  sus funciones duren  cinco años. Indudab le 
m ente esto avivará su  estím ulo para labrarse una  re
putación que puedan utilizar, obteniendo el respeto i 
la consideración de sus conciudadanos; i e sta  misnin 
idea debe hacerse estensiva a los miembros de los 
Tribunales superiores, porque den tro  dél interós de 
todos, porque den tro  del in terés democrático i repu 
blicano no es posible aceptar que alguno do los pode
res públicos tenga autoridades que rev is tan  los a tr i
butos de reyes i  de  monarcas.

Los tribunales superiores inam ovibles son  el solio 
que representa las prerrogativas reales que duran  toda 
una vida, i esa om nipotencia del p rivilejio  solo la 
muerte la arranca i  la de tiene, que no puede conce
derlo n i la  igualdad social, n i el alma, n i el espíritu  
de la cienoia del derecho; n i los intereses jenerales, 
colocando a individuos fuera  del alcance de  la  sanción 
moral i pública; n i el interés popular, que no puede 
ni debe delegar esa soberanía, estendiéudola talvez a 
una o mas jeneraciones.

D ejar establecida esta inaraovilidad sería conservar 
la m onarquía i  sus reyes den tro  del tem plo jud ic ia l, 
que no puede aceptar n i am parar e l privile jio  i  la 
omnipotencia.

L a  idea  que introduce la  reform a para  que el Con
greso tenga una parte directa en la consulta i  aproba
ción de los tratados internacionales, es algo que en
vuelve una  manifiesta u tilidad  i conveniencia, pero 
no en la form a propuesta por la  Comisión.

A hí tenéis el tratado con la A ijen tina : el Congreso 
no tuvo parte en su  form ación n i en su consulta.
. E se ' tratado entregó a m anos estrafias porciones 
considerables de l territo rio  nacional, i estoi seguro de 
que si un Congreso chileno hubiese tom ado parte  en 
su  confección, habría  preferido cien veces caer en
vuelto  en tre  las ruinas del país an tes d e  perm itir que 
hubiésem os sido víctim as de sem ejante afrenta i de 
sem ejante atentado.

Los tratados comerciales afectan tam bién el modo 
de ser i la  vita lidad  nacional, i  hoi que la  ciencia eco 
nómica e stá  a l alcance de  todos i ha penetrado i se ha 
hecho parte de la  conciencia pública, porque la  in 
dustria  h a  venido a ser la palanca poderosa que m ue
ve i conduce el m undo a su verdadero i perm anente 
engrandecimiento, no era  posible que el Congreso 
deje de tom ar en esto una  parte activa e inm edia ta  i 
tanto mas necesaria cuanto estos tratados o envuelven 

. ventajas recíprocas, lo que es escepcional i  raro, o, lo 
que es mas jeneral, una  de  las partes aprovecha de 
sus conveniencias i la o tra  viene a su frir  consecuen 
cias que afectan el trabajo i, por lo tan to , el bienestar 
■aterial i moral d e  los ciudadanos, constituyendo 
esto el fuego santo que alum bra el camino que con
duce a la civilización m oderna i que nos despierta, 
por decirlo  así, i  nos descubre el secreto del poder i 
de la riqueza de las naciones.

a. o. DE D.

La educación obligatoria del proyecto de  reform a
es una  necesidad reconocida.

E stam os obligados a d a r el pan al necesitado para 
conservarle la vida  m ateria l; no es m enor la  obliga
ción que pesa sobre nuestras conciencias para  con la  
vida del alma o del esp íritu  de nuestros sem ejantes.

H oi d ía  la  educación es un factor indispensable, 
exijido por la civilización m oderna, para form ar al 
hom bre i hacerlo un  ser social digno de  s í m ism o i 
de los que lo rodean.

N o se nos oculta que la educación i  la ilustración 
son los dos grandes pilares que afianzan i p reparan 
al m undo, a  las nuevas elucubraciones i m utaciones 
que la ciencia i el saber, en sus ilim itados horizontes, 
seguirán haciendo, en aquella  continua trasform ación 
que existen i han existido  en todas las épocas de la 
vida  hum ana, m anifestándonos esa constan te  renova
ción la idea de la  etern idad  den tro  de lo lim itado i 
lo terrenal.

H e tratado  an te  la H onorable Cám ara a lgunas ¡deas 
que  m e ha sujerido el proyecto de reform a constitu 
cional; estas ideas están basadas en la  pureza de  p rin 
cipios de derecho político i  constituc ional; i s i a  ellos 
les p resta asen tim ien to  la H onorable Cámara, creo 
indudablem ente estam os destinados a ver m ejores 
días i mas vastos horizontes, i ello s in  du d a  será un 
pequeño lenitivo en m edio de la  tristeza i  e l dolor 
que producen acontecim ientos que habíam os creído 
que estaban desterrados para siem pre de e sta  tie rra  
que hab ía  sido tan  heroica en  la  guerra como abne
gada i sensata en las horas de trabajo  i  de tran q u i
lidad.

E n  todo caso hemos m anifestado el pequeñísim o 
contin jen te  de que el tiem po nos ha perm itido dispo
ner en aras de l deber i del pa triotism o que nos a lien 
tan  i fortifican, i creyentes fervorosos d e  los destinos 
nacionales seguiremos esperando la  aurora que destie
rro las sombras i  la oscuridad que han  venido a empa
ñar sus glorias, su  altivez i sus influencias en la  A m é
rica del Sur.

E l señor F rían  Colino.—H onorable P resi
dente:

A  causa de hallarse m i sa lud  resen tida , hago un 
verdadero sacrificio usando de la palabra. I  no rae 
habría resuelto  a  im poner a  la Cám ara la  fatiga de 
oirme, si no juzgara que m e obliga a  e llo  un  deber 
im perioso, no solo por tratarse  de m ateria  tan  grave, 
como es la reform a constitucional, sino tam bién por
que, tan to  el que hab la  como algunos de sus colegas, 
han sido miembros del Congreso anterior. H em os po
dido presencial, con am arga esperiencia, cómo se han 
ido desarrollando los acontecim ientos i  cómo se preci
p itó  esa mayoría parlam entaria  al abismo, a que  tam 
bién pretendió a rrastar a l país.

D ebo dar las gracias al honorable M in istro  del I n 
terio r, como m iem bro do la Com isión m ista, por los 
benévolos conceptos que espresó con relación a ella. 
G raves e im portantes ocupaciones im puestas por m i 
partido, m e obligaron a  ausentarm e de Santiago, pu- 
diendo asistir a pocas sesiones do la H onorable Co
misión mista. E n  todas aquellas a que  concurrí, notó 
con honda satisfacción en el honorable M inistro, re
presentante del E jecutivo, el celo, el en tusiasm o, i  el 
pa triotism o que él h a  reconocido en  los m iem bros de 
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la  Comisión. Todos se hallaban animados por el mis
mo espíritu de armonía i de unión en pro del bien 
común. E ste  jeneroso espíritu  había llegado a ser mas 
que raro en nuestros anales políticos i parlamentarios. 
Triste  es confesarlo. H oi no hacíamos mas que reflejar 
a la Cámara, al Gobierno, al partido, al país. Nuestra 
fuerza, lo que nos ha permitido dominar hasta hoi la 
situación i lo que nos dará m añana el éxito i  la v icto
ria, es esta unión íntim a, abnegada i completa.

Señor Presidente: como ha dicho mui bien el ho
norable M inistro del Interior, después de 68 años, 
después de la  asamblea que dió al país la Constitución 
de 1833, es éste el primer Congreso Constituyente 
estraordinario elejido por el pueblo para revisar la 
Carta Fundam ental i dar a  Chile una nueva organi
zación, si lo considera necesario.

N os hallamos, pues, en un instan te  solemne, en 
uno de esos momentos que marcan una etapa, que 
hacen época en la existencia de un pueblo; i justo  es 
que nos detengamos, como el viajero a punto de  tras
poner la  m ontaña, a  contemplar el pasado que encie
rra la razón de nuestros procedimientos en el presente 
i el ejemplo i la enseñanza para el porvenir.

L a  vida de trabajo i  de progreso que Chile hacía 
con admiración del mundo, ha  sido rota bruscamente; 
i de la noche a  la mañana, se h a  visto envuelto en 
una lucha fratricida, en una guerra civil, en una de 
esas tristes guerras que solo producen triunfos som
bríos i victorias amargas.— f bien).

La mayoría parlamentaria del Congreso anterior, 
arrogándose una representación falsa i espúrea, una 
representación que n i se le confirió n i podría conferír
sele, pero que le ha servido para deslum brara chilenos 
estraviados o ilusos, en e l interior, i hasta una poten 
cia en el esterior; esa mayoría parlamentaria sedujo a 
una parte de la escuadra i  la arrastró a insurreccio-

Para  justificar su conducta, ella no ha invocado 
otra alegación especiosa i  aparente que la de haber 
continuado el Presidente de la República gobernando 
con lei de presupuestos i  con lei de E jército i  Arm a
da que las Cámaras no habían votado.

I  la llamo especiosa i aparente, Honorable Camara, 
porque la  verdadera causa no es esa n i está allí; por 
que la verdadera razón es diversa, m ui diversa, no 
siendo aquella sino el pretesto, el disfraz o la  careta. 
— (  Cierto).

Sin  odios i  sin rencores, con serenidad completa de 
espíritu i  con la mas íntim a i profunda convicción, 
voi a manifestar brevemente a la H onorable Cámara 
los antecedentes que, a mi juicio, caracterizan la situa
ción i que deben darle ante la historia su verdadera 
fisonomía.

Para nosotros 1 para el país, este camino jamás se
rá  suficientemente recorrido, n i menos podrá aparecer 
trillado.

Como ciudadanos i como Diputados, como chilenos 
interesados en la felicidad de la patria i como repre
sentantes del pueblo obligados a  buscarla i a  propor
cionársela, nunca cumpliremos lo bastante con el deber 
de demostrar la verdad i de convencer de ella a los 
demás. Ocupamos un puesto de alto honor i  de in
mensa responsabilidad histórica; i al fallar hoi como 
jueces, no debemos olvidar que m añana habremos de

comparecer en el banco de los acusados, talvez cuan
do ya no podamos defendernos.— ( Aplausos).

En 1889, la  H onorable Cámara anterior dió al país 
un  espectáculo verdaderamente triste.

Todo el período ordinario de  sesiones se empleó en 
una lamentable querella entre el grupo montt-varista 
i uno o dos grupos del partido liberal i radical I 

N o hubo casi labor parlamentaria o lejislativa; i el 
bien del pueblo fuó olvidado o pospuesto a esas discu
siones bizantinas.

De parte de los m ontt-varistas, se veía el despecho 
por haber perdido toda participación en el Gobierno 
del Estado; por su culpa i de parte de sus adversarios 
la satisfacción de haberles sucedido i el deseo de con
servarla.

E n  1890, la  situación había cambiado. Todos esta
ban convencidos de la  imposibilidad de unificar al 
partido liberal, i la liquidación tuvo que hacerse pa
sando a la oposición parlamentaria los liberales sueltos 
i los radicales.

Los conservadores, con la  esperanza de obtener el 
poder, después de haber permanecido breves momen
tos en espectativa, perdida toda ilusión, fueron a sen
ta r  plaza a su lado, formándose así la roas híbrida, la 
mas irregular i la mas abigarrada coalición de que haya 
recuerdo i que dió a estos despechados políticos ma
yoría de circunstancias en el Congreso.

E sta  mayoría no tenía n i podía tener bandera de 
ideas. Su objetivo i su fin era sencilla i únicamente 
adueñarse del Gobierno del país, aunque fuese preci
so tomarlo por asalto. Se unieron momentáneamente 
para el ataque, sin perjuicio de dividirse i de destro
zarse después de la  victoria, en caso de que hubieran 
logrado alcanzarla.

Sus primeros esfuerzos se dirijieron a apoderarse 
de la opinión pública por medio de la prensa i  de la 
tribuna parlamentaria; i como la campaña no intere
saba ni podía interesar al pueblo desde que solo be
neficiaba el egoísmo, el odio i  la  ambición personal - 
de los coaligados, se abstuvieron de  razonar i en to
das partes procedieron de un  modo violento, ofusca
dor i despótico.

En 30 de mayo de 1890, el Presidente de la Re
pública designó un Gabinete compuesto de liberales 
pertenecientes a la m inería parlamentaria.

En la primera sesión de ambas Cámaras se propuso 
i planteó, con audacia inconcebible, un voto de censu
ra fundado, no en cargo alguno contra el Ejecutivo i 
la Administración, que nunca se dedujo porque no lo 
había, sino en que el M inisterio no ofrecía confianza 
política a  la liga parlamentaria i la cual quería que 
el Gabinete saliera de su seno o fuera compuesto- 
de personas escojidas o aceptadas por ella.

E l Presidente de la República, con pleno i perfec
to derecho, mantuvo a sus Ministros en nc® "r® 
de la Constitución i en nombre del decoro.—( A' M

E l conflicto empezó; pero, ¡en qué forma, honora- 
le Presidente 1 D a vergüenza recordarlo; mas es pro- 
¡so para que el pueblo no lo olvide i para lección 
terna de los Congresos venideros. .

Los Ministros no fueron escuchados. Se olvidó ia 
ignidad hasta el punto de insultarlos i de permitir a 
is galerías mezclarse en nuestras discusiones inte
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rrum piendo i ahogando su voz i la  de sus amigos con . 
in ju ria s procaces i  groseras.

Desaparecieron de este recinto augusto i m ajestuo
so, de este tem plo sagrado de las leyes, la  tranqu ili
dad i la cordura, el respeto i la  dignidad. N o se dis- 

I  eutió ya  entonces n i era posible discutirlos, en medio 
de una atm ósfera d e  fuego, en m edio del choque de 

i las pasiones violentam ente excitadas, los destinos de 
la patria.

■  D eslum hrada i ensoberbecida, la mayoría parla 
mentaría no toleró que en su seno o fuera de é l nadie

¿ p u d ie se  pensar u  op inar de un  m odo distin to . Juz- 
f- gándose om nipoten te  e irresistible, no se consideró 
’ delegataria de la  soberanía popular, sino dueña abso

luta de  esa soberanía i de las arm aso  recursos que son 
su efecto o consecuencia. N o se detuvo n i an te  la 

t  tranquilidad pública, n i an te  el b ienestar de l país, ni 
ante la seguridad nacional, ni an te  la m ajestad de  las 
instituciones; ya como torreu te  desbordado lo a trope
lló o quiso a tropellarlo  todo: Poder E jecu tivo , pue 
blo, Constitución, leyes i hogares!— ( i l  i  bien). 

r  E l ejercicio correcto i  lejítim o del derecho del Eje- 
K, cativo para m antener un G abinete  elevado i hasta 
|  enaltecido por un  voto de censura caprichoso e injus 

to, la mayoría parlam entaria  contestó suspendían 
do las contribuciones i  produciendo el desquicia- 

í miento.
[" Esta m edida era ta n  a rbitraria, ta n  in tem pestiva  i 

tan inusitada  para las tradiciones chilenas i  para las 
tradiciones parlam entarias de l universo entero, que 
sos resultados ten ían  que ser por necesidad contra

p ro d u c e n te s . N o afectaban tan to  al E jecutivo, i en 
CBnbio perjudicaba de una m anera enorm e a l país,
«mvulsionándolo, por decirlo así.

N o había contra el E jecu tivo  acusación a lguna que 
formular, pues jam ás hab ía  gozado Chile de mayor 
libertad, de mayor riqueza i de m ayor prestijio  i e n 
tonces se atacó directam ente al pueblo, no solo para 
levan tarlo  contra el G obierno constituido, sino tam 
bién  para  sacar mas tarde  de  la m ism a suspensión 
Inndam ento  villano para  una  acusación.

E l pueblo hab ía  perm anecido en los primeros m o
m entos en espectación. Cuando se produjo e l conflicto,

• tal vez estuvo vacilante; pero a m edula que él se de- 
isarrolló, no perdió el buen sen tido  i form ó su  crite 
\ rio pronunciándose de una  m anera espontánea i 
t unánime en favor del G obierno i del partido  l i 

beral.
N o lo ofuscaron n i las sesiones del Parlam ento  que 

día a d ía  alcanzaban un  grado mas violentam ente 
escandaloso, ni la prensa de oposición que llegó a 
(aventajarle en virulencia, en d ia triba  i en miseria.
I  Se sucedieron dos largos meses, honorable P resi ■ 
dente, du ran te  los cuales esa mayoría parlam entaria 

i que, si hubiera procedido en justicia, habría  podido 
(terminarlo todo, acusando i condenando al G abinete; 
¡mantuvo suspendido el réjim en constitucional i a lte  
rada la tranquilidad  pública por la sola razón de que 
ella quería  a toda  costa gobernar. D uran te  ese tiempo 

|  a ten e a  se vió que tuvieae un in stan te  de sociego, de 
I terdura i  de patriotism o.

E l Presidente  de  la República aceptó la dimisión 
de ese G abinete, i designó otro compuesto de perso- 

I ñas que se creyó en  los primeros in stan tes que eran 
|  ajenas a la  lucha, i  que resultaron ser en  definitiva

| sencillam ente partidarios disfrazados de la  coalición 
parlam entaria.— (  Cier(o).

H ubo una pequeña tregua, d u ran te  la  cual se operó 
la  liquidación social, que debía concurrir o correspon
d e r a la liquidación política. Así como la  coalición 
parlam entaria no estaba  un ida  por n ingún  lazo de 
in te rés jeneral, patriótico o nacional, sino por la  a m 
bición i el egoísmo d e  los represen tan tes de l pueblo, 
alzados con la  soberanía delegada, así tam bién  en  la 
sociedad se form aron dos bandos, quedando  fren te  a 
frento de  un  lado la  dem ocracia i de l o tro  la oligar
quía. L a  lucha  pacífica, pero v io len ta  i  exaltada, con
tinuó  en  la ex istencia  d iaria i hasta  en la  vida  de los 
negocios. L a  o ligarquía sufrió  e l m ismo deslum bra
m iento que  la coalición parlam entaria ; sin tió  e l mismo 
vértigo de om nipotencia; consideró que  e lla sola cons
titu ía  a Chile; tuvo  de s í m isma una  idea  ta n  a lta  i 
de  sus adversarios una  idea  ta n  baja, que se apresuró 
a levan tar su  fren to  avasalladora. Sacudió su cabelle
ra  llena de am biciones i  de odios; i  desencadenó con
tra  el G obierno i la  m inoría  de la  Cám ara, con tra  los 
c iudadanos, con tra  los funcionarios i con tra  el E jé r
cito, contra los hom bres i  con tra  las ideas una  tem 
pestad de in justicias, de calum nias i  de despotismo, 
cuyos resultados pudieron  palparse m ui pron to  en la 
Com isióu Conservadora.

A h, señor P residente! un  orgullo d e  e sta  clase per
dió tam bién a Luzbel. N o será  una de las m enores 
consecuencias de esta lucha  la  de d e jar establecido 
por esperiencia propia que en la  vida  de los pueblos 
n ingún  hom bre es necesario, sea cual fuese su  riqueza, 
su posición social o política, i  que solo pueden o de
ben in fluir en sus destinos el patriotism o, la  abnega
ción i la  inte lijencia. Son los pueblos como los ríos, 
i  en su ancho cauce, todas las gotas de agua que  cons
titu y en  la  masa jeneral, deben ten er cabida, sean 
grandes o pequeñas.— (  Aplaunos).

Pese a quien  pese: en el Parlam ento, la  déb il m i
noría, tan  vejada por la mayoría, consiguió tronchar 
una de las a las de l bu itre ; i  la  prensa liberal, ta n  
insignificante para los adversarios, consiguió sostener 
la verdad como esas luces, aunque dim inutas , siem 
pre brillantes, que guían  al m arino i a l via jero en 
medio de la  torm enta  i de la oscuridad.

U n  nuevo G abinete  liberal c lausuró e l Congreso, 
que hab ía  llegudo a convertirse en foco d e  desm orali
zación I de revuelta.

La Com isión Conservadora abrió entonces sus se
siones, i en e lla se planteó i resolvió una  nueva cues
tión  que ab iertam ente  viola los reglam entos del C on
greso i por consiguiente la lei. S e  declaró que  todos 
los Senadores i D iputados ten ían  derecho para con
cu rrir a  sus deliberaciones o tom ar parte  en sus de
bates. Se violó abiertam ente por segunda vez la 
C onstitución i quedó instalado  un Congreso pleno, 
de liberante; cosa nunca v ista en Chile, n i en n ingún  
país del m undo con réjim en parlam entario , como lo 
probamos hasta la  evidencia el honorable M in istro  
del In terio r i  el que hab la  en  el seno de aquella cor
poración.

La m inoría se retiró  de  aquel rec into que consideró 
profanado; i la mayoría perdió todo.freno, lanzándose 
a predicar desvergonzadam ente la revuelta  arm ada i 
hasta  el asesinato con invocaciones a Bruto.

¡Qué espectáculo, Honorable Cámara!
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La mayoría de un Congreso, la  mayoría de la Co 
misión Conservadora, los p rim e as custodios del or
den i de las instituciones, los llamados a velar por su 
cumplimiento i a  juzgar a los infractores, se convir 
tieron en conculcadores del orden, de la Constitución 
i de las leyes, sin que de parte del Ejecutivo, que per
mitió sus desbordes i su libertinaje, recibieran la me
nor ofensa, el menor u ltraje, el mas leve atropello.

M ientras tanto, con regularidad i corrección per
fecta, so verificaban las inscripciones electorales apli
cándose por primera vez una lei elaborada por el par
tido conservador, que todos los liberales, incluso los 
grupos personales, habían rechazado en un  principio 
calurosamente; i que realizada la coalición, se enarbo 
ló como arma de combate, como medio de obtener el 
triunfo en los próximos comicios.

Algunos espíritus iraajinaron que la violencia in 
justificable do la coalición, que su empeño en des- 
prestijiarlo i  demolerlo todo, obedecía al propósito de 
ofuscar al país i  de asegurarse así una gran mayoría 
electoral. La prensa de oposición afirmó unánime
m ente que su triunfo en la3 inscripciones había sido 
completo.

La esperanza renacía naturalmente.
E ra posible que el desborde se detuviese; que la 

lucha no saliese del terreno pacífico, que ella se con
cretase a combatir en las urnas.

N unca opinó así el que habla, que tuvo el sentí 
miento de anunciar los luctuosos acontecimientos que 
se han desarrollado, con desgraciada certeza, desde el 
seno de esta H onorable Cámara i  desde el seno de la 
Comisión Conservadora.

I  era lójico opinar de este modo. N o se había visto 
grandeza alguna, el menor patriotismo en esa mayo 
ría que no había hecho otra cosa que abusar de su 
poder numérico en el Parlamento.

S u  acción no se apoyaba en la justicia ni menos en 
e l pueblo. No tuvo  mayoría electoral en las inscrip
ciones, i  el alarde de ella era solo un  detalle de la co
media.

N o podía proceder entonces n i procedió como esos 
grandes parlamentos que espaldeados por un pueblo 
que sufre, han derrumbado tiranos i hecho compare
cer a su barra a  ciudadanos, dignatarios i monarcas. 
— (  Sensación).

Llegó el l.°  de enero; i sin valor para reunirse, esa 
mayoría desertó de su puesto, i destrozando nuestras 
augustas i gloriosas tradiciones, fué a insurreccionar 
con una representación falsa, inconstitucional, vorda 
deramento criminal, a parte de los buques de la E s
cuadra. H a querido producir una revolución; i solo 
ha hecho un motín marítimo, que ha podido m ante
nerse gracias únicamente a la topografía de Chile i 
que mui pronto sorá vencido i castigado.

A nte estos antecedentes, cabe preguntar, lionera 
bles colegas, si importa este atentado de revolución 
una trem enda calaverada política o una grave cuestión 
social; si envuelve una profunda evolución paia el 
porvenir.

Yo no vacilo, honorable Presidente, en pronunciar
me por lo segundo; i, en consecuencia, en considerar 
indispensable i urjente la reforma constitucional ¡ la 
reforma económica destinada a  afianzar i a  comple- 
ni o ita r la reorganización política.

En mi entender, no se trata de un  choque entre la 
aristocracia i el pueblo; mui lejos de eso, sino de un 
conflicto entre la oligarquía i la democracia.

La oligarquía, salida de todos los órdenes i  catego
rías sociales, fortificada al amparo de los vacíos, oscu
ridades i vaguedades de la Carta Fundamental; fuerte 
con el hecho ile la centralización radicada en Santia
go i que le permitía absorber toda la vitalidad i la ri
queza del país, os representada por la mayoría parla
mentaria i sus adeptos. V ió que se le escapaba el 
predominio que había ejercido sin contrapeso sobre 
Chile, i  se ha aferrado a todo para conservarlo.—  
(  Aplausos).

La democracia luchadora, enérjica i constante, ab
negada i resuelta en el campo de batalla, firme i pa
ciente en el trabajo, a  la  que debemos nuestras glorias 
inmarcesibles i nuestros triunfos en el camino del pro
greso, es simbolizada por el Presidente de la  Repúbli
ca i por el partido liberal. Este mandatario empezó 
por poner fin en el hecho a la centralización i por dar 
robustez i abrir horizontes amplios i vastos a las pro
vincias i al pueblo; i ha tenido que ser. naturalmente, 
el blanco, no la víctima, que no lo será ni lo permiti
remos, del odio, de las envidias i de los ataques de 
aquellos que sin  intención venían a perjudicar hacien
do la felicidad de Chile. —( Grandes aplausos).

N uestra Carta Fundam ental no es completa, i  es 
necesario perfeccionarla. N uestro sistema económico 
es malo, i  es necesario transformarlo.

La necesidad i la urjencia de la revisión constitu
cional se imponen, no solo porque de otro modo no 
justificamos nuestra actitud, sino también porque es 
preciso aprovechar las lecciones de la osperiencia apar
tando para el porvenir los pretendidos defectos i los 
obstáculos que ha puesto de manifiesto el pasado.

Debo abordar de frente todas las observaciones i 
aun todas las susceptibilidades. H ai quien puede opi
nar que por el hecho de procederse a la reforma, que
da establecido que la  mayoría del Congreso anterior 
tuvo derecho para suspender las contribuciones i las 
demás leyes constitucionales.

E l orador da  muestras de sentirse fatigado.
El señor Pérez E astm an .  —El orador se ha

lla mui fatigado. P ido a la Honorable Cámara se sir
va suspender la sesión por algunos minutos. . j

El señor Anearles  (Presidente).— Si no hai in
conveniente por parte de la Honorable Cámara, se 
suspende la sesión.

A  segunda hora re levantó por fa lta  de número.

F. J .  Godot,
Jefe de la Redacción.


